
ACTA DE REESTRUCTUNNCTEÑTJñNMENTACION DEL CONSEJO DE
DESARRoLLo MUNrcrpAL DE cnsrañueus

En el Municipio Castañ ecristi, Salón del Ayuntamiento Municipal,
siendo las ril del 201g, estando reunidos en pleno, el
ConceJo de Regidores CONSEJO DE DESAR.ROLLO MUNiCIPAL y
en presencia de las au rio de Economía planificación y Desarrollo(

irección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT)
se procedió a la juramentación del ..coNSEJo DE DEsAñRoLLo

Castañuelas,,

PREAMBULO:

CoNSIDERANDo: Que el artículo 4 de la ley 498-06 establece: Los Consejos de
Desarrollo son órganos de carácter consultivo en asuntos económicos y socialásÉ-nivel
del 

. 
territorio que tienen como finalidad articular y canalizar demandas de ros

ciudadanos ante el gobierno central y el gobierno municipal" Estarán constituidos a
nivel municipal, provincial, y regional. Participaran en la foimulación de Los planes oe
Desarrollo Territorial seg ún corresponda 

"

CoNSIDERANDo: eue según el aftículo 5 de la ley 49g-06 Le corresponde a tos
Consejos de Desarrollo Municipales:
a, Discutir, analizar y proponer estrategias de desarrollo según el nivel que
corresponda.
b, Promover la participación de los ciudadanos a través de las organizaciones locales,
para la discusión y solución de problemas específicos,
c. Promover la ejecución de programas y proyectos con impacto directo en su territorio
respectivo,
d, Proponer un orden de prioridad a los proyectos de inversión a ser ejecutados en el
gtttOito territorial, según corresponda, por el Gobierno Central y los Ayuntamientos oe
los Municipios involucraoos,
e, Promover la formulación de pranes, proyectos y programas de ordenación y
ordenamiento del territorio según eorresponoa"
i Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión a nivel regional,
provincial y municipal, según corresponda,
g, Escoger a los miembros de la Comisión Técnica, a nivel regional, provincial y
municipal según corresponda.

CoNSIDER.ANDO: Que el decreto 493-07 para la aplicación de ta ley 49g-06 en suartículo 6 señala que las demandas y propuestas generadas por Los Consejos de
Desarrollo. Municipales serán elevadas al consé¡o de Desarrollo provincial
correspondiente, El consejo Provincial recogerá las propuestas y demandas de los
diferentes Consejos Municipales, las consolidárá y las elevara al consejo de Desarrollo

spondiente, Por último el Consejo Regional recogerá lás propuestas y
los diferentes Consejos Provinciales las consoliáará y lás elevara al
Economía Planificación y Desarrollo a través del Vice-Ministerio de

GoNSIDERANDo: Que hasta tanto no se den las condiciones expresadas en el
referido aftículo 6 el IvlEPyD se compromete, a través de la DGODT a canalizar ar
Consejo de Gobierno, las ejecutorias de los Consejos de Desarrollo Municipales, oe



manera administrativa, por ser la DGODT, a quien se le atribuye este rol operativo en eisistema nacional de planificación e inverslón p¿biü

CONSIDERANDO; que las demandas
Desa rro | | o será n to m ad a s . n .o n r¡o ái*[ f :T H'Jffi j;:i#T:,::',ri5":."f 

ffi .X:así como sus respectivas actualizac¡oner,

DO: Que de acuerdo ar decreto 4g3- 07, corresponde a ra DGoDf ralas acciones correspondiente para la constitución, uiiri"n.iu-ti.n,."y Capacitación permanente a los Consejoi Je oesarrotto, '"'Lc,/

le Desarrollo Municipales, contribuyen a
por lo tanto responden a las necesidades de
Je los problemas territoriales, así como la
grat,

ipales tendrán la capacidad
de gestión territorial y la

de las prioridades como en

r, se requiere la creación del CONSEJO DE

Se crea, por
I CONSEJO DE tos integrantes dgl Concejo de

r tas siguientes i PAL del Municipio de Castañuelas,
AS:

. Y4ú 10''rla0 Pte. Concejo de Regidores

rable Ayuntamiento Municipat.

Alcalde



NrcreAL

e,

POR PARTE DEL CONSEJO DE DESARROLLO

a

a

Empresa

Sindicatos

Por pafte de cada institución representada del consejo de Desarroilo ante
Ayuntamiento Municipal"

Secretario det CONSEJO DE DESARROLLO

Acalde Municipal

Pte. Concejo de Regidores
'Drr¿c[c,ra bisbn\o ]a\" Üe"rJe
Delegados

¡s / Cgmaras de Comerclo y/o producción
@gligléentante
Suplente

Nivel Más alto Escolar (Distrito Educativo)
Representante
Suplente

. ONGrS/ Mancomunidades

de Jvladres /Asoc.

Representante
Suplente

Suplente

Itores /Ganaderos
Representante
Suplente

Representante
Suplente

Representante
Suplente

yuda Mutua / Asoc. Comunitarias
Representante

Representante
Suplente

Regantes /Cooperativas Ag rícolas
¿Representante

o del



@ #wk

SEGUNDO: SC JUTAMCNTA CI CONSEJO DE DESARROLIIO MUNICIPAL dC CASTAñUCIAS,pudiendo iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de la presente acta.

nales de un mismo tenor y
rio actuante, en la ciudad de
la República Dominicana, el

Representante
Suplente

POR EL MEPyD POR I-A DGODT

Dr. Miguel Guarocuya Cabral
Director OpR Cibao Norte

Arq" Marco Gómez
Representante técnico


